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SUMARIO

Se abre la sesión a las once horas, cinco minutos del día tres de diciembre de dos mil diez.

Senado

8-10/SENA-000002. Audiencia parlamentaria de Dña. Concepción Gutiérrez del Castillo a efectos de su designación 
como Senadora en representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía (pág. 3).

Intervienen:
Dña. Concepción Gutiérrez del Castillo.
D. Jorge Luis Ramos Aznar, del G.P. Popular de Andalucía.
D. José Muñoz Sánchez, del G.P. Socialista.

Se levanta la sesión a las once horas, catorce minutos del día tres de diciembre de dos mil diez.
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8-10/SENA-000002. Audiencia parlamentaria de 
Dña. Concepción Gutiérrez del Castillo a efectos 
de su designación como senadora en represen-
tación de la Comunidad Autónoma de Andalucía

La señora COVES BOTELLA, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN

—Buenos días a todos y a todas. Vamos a comenzar 
esta Comisión de Gobierno Interior y Peticiones que 
solamente tiene un punto en el orden del día.

Se ha producido una vacante de senadora en re-
presentación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
doña Fátima Ramírez Cerrato, y, atendiendo al Regla-
mento de la Cámara, y también a una resolución de 
esta Presidencia, corresponde al grupo parlamentario 
que propuso a esta senadora la propuesta de otra, y 
así se ha hecho. El Grupo Parlamentario Socialista ha 
propuesto a doña Concepción Gutiérrez del Castillo.

El Reglamento prevé que, cuando no es un diputado 
de esta Cámara, tiene que someterse a esta Comisión 
de Gobierno Interior, así que vamos a llamar a doña 
Concepción Gutiérrez del Castillo para que nos dirija 
unas palabras.

Buenos días. Buenos días, señora Gutiérrez del 
Castillo. Siéntese. Cuando quiera.

La señora GUTIÉRREZ DEL CASTILLO

—Presidenta. Señorías.
Es para mí un honor comparecer ante esta Comisión 

de Gobierno Interior y Peticiones. Lo sería en cualquier 
caso, pero más aún al hacerlo para someterme a su 
examen en el marco del procedimiento previsto por 
nuestra Constitución, nuestro Estatuto de Autonomía y 
la Ley 19/2007, de designación de senadores y sena-
doras en representación de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Ostentar y ejercer la representación de nuestros 
conciudadanos es para mí el mayor honor y la mayor 
responsabilidad que se puede conferir a una persona. 
Quiero por ello expresar mi profundo agradecimiento al 
Grupo Socialista por proponerme como senadora por 
designación, y también mi agradecimiento y someti-
miento a la decisión de este Parlamento.

No concurre en mí ninguna causa de incompa-
tibilidad ni inelegibilidad, y, en el caso de que fuera 
designada, lo aceptaré con orgullo, compareceré ante 
sus señorías cuantas veces lo consideren oportuno y 
contribuiré, en la medida de mis fuerzas, a la defensa 
de los intereses de Andalucía y de los generales de 
España con mi trabajo en el Senado.

Nací en Jaén, soy vecina de Linares y he tenido el 
privilegio de servir a los andaluces durante gran parte 
de mi vida política y profesional, dedicada íntegra-

mente, desde 1980, a la función pública. Formé parte 
del Gobierno del Presidente Chaves como Consejera 
de la Presidencia entre 1990 y 1994; representé los 
intereses de Andalucía ante la Unión Europea como 
Delegada de la Junta en Bruselas desde 1996 hasta el 
año 2000, y volví a ser nombrada Consejera de Obras 
Públicas y Transportes en las legislaturas de 2000 a 
2008. Sus señorías conocen la labor que realicé en 
esos años: no me corresponde a mí evaluarla. En esta 
Cámara ha quedado constancia de mis iniciativas, mis 
convicciones, mi voluntad de diálogo y acuerdo a través 
de mis repetidas comparecencias.

El trabajo realizado por este Parlamento ha dado 
siempre oportunidad a la confrontación de ideas, permite 
el diálogo y la colaboración entre fuerzas políticas, y, 
por lo tanto, enriqueció enormemente aquellas inicia-
tivas. Mi agradecimiento por ello a este Parlamento no 
tiene límites, y, aunque también consta en las actas, 
quiero ahora reiterarlo.

Me siento particularmente orgullosa de haber parti-
cipado en la creación del Consejo Consultivo de Anda-
lucía, así como en su puesta en marcha. Eso fue en mi 
primera etapa de Consejera. Por otra parte, la gestión 
y mejora de los mecanismos de asignación de fondos 
estructurales y la reforma de la OCM del Aceite de Oliva 
contribuyeron, en el marco de la Agenda 2000, a que 
Andalucía fuera mejor conocida, y por ello respetada, 
en las instituciones europeas. Esta etapa me permitió 
conocer a fondo las instituciones europeas desde la 
defensa cotidiana de los intereses de Andalucía, de 
nuestra Comunidad, ante dichas instituciones.

Como Consejera de Obras Públicas y Transportes 
impulsé, entre otras, la Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, la Ley del Transporte Urbano y Metropo-
litano, los planes de infraestructuras del transporte y 
los de ordenación del territorio. En esta etapa, en que 
fue posible desarrollar amplios planes de la mejora y 
de la seguridad y accesibilidad de la red de carreteras 
de Andalucía, también se desarrolló el metro de Sevilla, 
se inició el de Málaga y el de Granada, así como los 
planes de movilidad y consorcios metropolitanos del 
transporte.

Pero lo que hoy puedo resaltar como relevante de 
cara al objetivo de esta comparecencia es que la gestión 
como Consejera de Obras Públicas me permitió conocer 
palmo a palmo toda Andalucía; trabajar codo con codo 
con sus alcaldes, la pieza básica de nuestro entramado 
institucional, y escuchar y aprender continuamente de 
nuestros conciudadanos, quienes son los auténticos 
titulares de la soberanía que representamos.

Por eso consideré un gran privilegio ser designada 
por el Partido Socialista como cabeza de lista por mi 
tierra, Jaén, a las elecciones al Congreso de los Diputa-
dos en marzo de 2008. Allí fui portavoz de inmigración 
y participé en la Comisión Mixta Congreso-Senado para 
Asuntos Europeos, temas de indudable relevancia para 
Andalucía. Dejé el Congreso tras asumir la responsa-
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bilidad de Secretaria de Estado de Transportes en el 
Ministerio de Fomento. Ese paso me permitió ampliar 
mis conocimientos de los problemas nacionales y de 
las formas en que se trabaja en el Senado.

El Senado es una pieza clave que debe contribuir 
a la mejor integración de España. Las comunidades 
autónomas necesitan la Cámara territorial para articular 
sus visiones y sus intereses en el proyecto común que 
es España. Avanzar en ese terreno es la forma de dar 
cumplimiento efectivo al mandato contenido en el Título 
VIII de la Constitución.

Andalucía, que ya fue pionera en el desarrollo 
estatutario por la vía del 151, ha vuelto a serlo con el 
Estatuto de 2007, y está desarrollando una magnífica 
labor a través de sus senadores y senadoras. Será 
para mí un inmenso honor participar en ese trabajo si 
sus señorías me designan para ello.

Agradezco de nuevo esta oportunidad para compa-
recer ante sus señorías y quedo a su disposición para 
todo lo que necesiten de mí.

Muchas gracias.

La señora COVES BOTELLA, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN

—Muchas gracias, señora Gutiérrez del Castillo.
¿Algún grupo parlamentario desea dirigirle alguna 

pregunta? 
Adelante, señor Ramos Aznar.

El señor RAMOS AZNAR

—Gracias, señora Presidenta.
Mi grupo no va a formular ninguna cuestión a 

lo expuesto por la señora Gutiérrez pues se siente 
plenamente satisfecho con lo que ha expuesto. En 
cualquier caso, de lo que sí quiero dejar constancia es 

de nuestra felicitación por su segura designación, que, 
sin duda, irá en función y en beneficio de los intereses 
de Andalucía.

La señora COVES BOTELLA, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN

—Muchas gracias, señor Ramos.
Adelante, señor Muñoz.

El señor MUÑOZ SÁNCHEZ

—Gracias, señora Presidenta.
Desde el Grupo Socialista manifestar, pues las 

gracias a Concha Gutiérrez por su comparecencia 
en esta Comisión; felicitarla también, ¿no?, porque el 
jueves, en el próximo Pleno, tendremos la oportunidad 
de elegirla senadora y no habrá ninguna sorpresa al 
respecto, con lo cual la felicitamos desde ya y le de-
seamos lo mejor, y, con la exposición que ha hecho, 
pues no nos cabe la menor duda al Grupo Socialista 
de que hemos hecho una buena elección con la pro-
puesta, porque es una gran conocedora de nuestra 
Comunidad Autónoma y de los problemas que en ella 
tenemos, y de todas las oportunidades que también 
nos ofrece nuestra tierra.

Muchas gracias.

La señora COVES BOTELLA, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN

—Muchas gracias, señor Muñoz.
Pues concluido este trámite, continuaremos hasta 

llegar a su designación en el próximo Pleno del 9 de 
diciembre.

Muchas gracias. Se levanta la sesión.
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